


EJECUCION 

PRESUPUESTAL 

DE GASTO EPG

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

SIIF NACION



MACROPROCESO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

DE GASTO SIIF NACIÓN

•PRECONDICIONES

•Dependencias de Afectación

•Relación de Dependencias de Afectación de Gastos-Bienes

•Ordenadores de Gasto

•Terceros - Jurídicos, Naturales, Consorcios

•Cuentas Bancarias

•FLUJO BÁSICO DE GESTION

•Estructura de Documentos de Gasto

•Solicitud de CDP         Crear, Adicionar, Reducir, Anular

•CDP Crear, Adicionar, Reducir, Anular

•Compromiso- Crear, Adicionar, Reducir, Anular, Modificar



MACROPROCESO DE EJECUCION PRESUPUESTAL 

DE GASTO SIIF NACIÓN

•VIGENCIAS FUTURAS

•Solicitud V. F Crear, Adicionar, Reducir, Anular

•Asignar V.F Crear, Adicionar, Reducir, Anular

•Compromiso VF     Crear, Anular

CIERRE PRESUPUESTAL

•Constitución Reservas Presupuestales

INICIO DE AÑO

•Compromiso - Traslado de Vigencias Futuras



MACROPROCESO DE EJECUCION PRESUPUESTAL 

DE GASTO SIIF NACIÓN

•CAJA MENOR

•Solicitud de CDP 

•CDP

•Crear Caja Menor

•Solicitud de CDP para Reembolso

REPORTES Y CONSULTAS



PRECONDICIONES

Crear / Asumir Dep. de 

afectación de Gastos, Bienes y 

Servicios, PAC, Contabilidad, 

Ingresos

Crear Terceros, Jurídicos, 

Naturales, Consorcios

Crear Cuentas Bancarias 

Terceros 

Crear Sub Unidades

Crear lista Cargos 

Administrativos
Crear Ordenadores del Gasto

Crear Relaciones 

Dependencia de Bienes-

Gastos



PRECONDICIONES

Desagregar Presupuesto

G. Personal, G. Generales

Distribuir Presupuesto 

Dependencias de Afectación Gasto

Distribuir Presupuesto a 

Sub-Unidad

Decreto de Liquidación 

Vigencia 



TERCEROS

• Los terceros registrados en el sistema son universales, es decir, cualquier
Unidad Ejecutora o Sub Unidad los puede consultar y utilizar.

• Si la información de un tercero jurídico esta desactualizada, al consultarlo
se habilita una opción que dice Actualizar DIAN, con esta acción el sistema
actualiza el tercero con la ultima información que este registrada en la
DIAN.

• Los datos del tercero referentes a tipo, número de documento, nombres
completos o razón social a registrar deben ser los que consten en el
documento legal que identifica al tercero.

• Las personas naturales nacionales o extranjeras a registrar en el aplicativo
deben crearse con el nombre que figure en el respectivo documento legal
que lo identifica.



TERCEROS

• Los consorcios o uniones temporales a registrar en el sistema deben
crearse con la razón social indicada en el RUT, así mismo, es requerido
identificar los terceros que hacen parte de esta unión temporal o
consorcio, los cuales, deben estar previamente creados como terceros
jurídicos o naturales según el caso.

• Una vez creado el tercero en el aplicativo no es posible modificar los
datos del tipo y número del documento de identidad que lo identifica, ni
modificar su nombre o razón social. En este caso el tercero puede ser
eliminado por la entidad que lo creó, siempre y cuando no tengan ningún
tipo de registro relacionado. Por tanto es importante, antes de utilizar el
tercero en el sistema, validar que esté correctamente creado.



TERCEROS

• Si el tercero está creado en el sistema y los datos de tipo, numero de
documento, nombre o razón social registrados no corresponden al
documento legal que lo identifica, solicitar a la línea de soporte del SIIF
Nación la corrección, adjuntando copia de dicho documento.

• Los datos del tercero pueden ser modificados por la entidad que crea el
tercero o le adiciona datos al tercero, como por ejemplo una dirección.



CUENTAS BANCARIAS

• El registro de una cuenta bancaria en SIIF está conformado por

Tercero titular de la cuenta bancaria + Entidad Financiera +Tipo de cuenta 
Bancaria + Número de cuenta bancaria.

• Una cuenta bancaria puede ser registrada en otro tercero siempre y
cuando la cuenta bancaria esté en estado inválida con causal de rechazo

• R17 Identificación no coincide con cuenta del Cliente Receptor: el número
de cuenta no corresponde con el número de identificación del cliente
receptor



CUENTAS BANCARIAS

Registro Previo: Estado inicial que toma una cuenta cuando es creada por primera vez.

Registrada:
Estado que toma una cuenta bancaria cuando el perfil beneficiario

cuenta la confirma para que inicie el proceso de validación.

Inválida:

Estado que adquiere una cuenta cuando es reportada por el Banco

porque los datos no coinciden con los del cliente o la cuenta tiene

políticas de restricción en el banco o la cuenta está bloqueada en el

Banco.

Activa:
Estado que adquiere una cuenta cuando es reportada por el Banco

cuando los datos coinciden con los del cliente.

Cancelada o 

Inactiva: 

Estado que adquiere una cuenta cuando el usuario del perfil pagador

central o pagador regional cambia el estado de una cuenta inválida, o

activa a cancelada o inactiva; porque no desea que la cuenta pueda ser

utilizada en una gestión de pago.



FLUJO BÁSICO DE INFORMACIÓN
Documento 

Solicitud de CDP

Documento 

Registro 

Presupuestal 

del

Compromiso

SOLICITUD DE CDP

CDP

COMPROMISO

CUENTA POR PAGAR

OBLIGACIÓN

ORDEN DE PAGO 

PRESUPUESTAL

REINTEGRO

Documento de 

Reintegro 

de Gastos

Documento de  Orden 

Pago de Gastos

Documento Cuenta 

Por Pagar

Documento 

CDP

Documento 

Obligación

Presupuestal



FLUJO BÁSICO DE INFORMACIÓN CUANDO EL CONTRATO SOBREPASA LA 

ANUALIDAD

Documento 

Solicitud de CDP

Documento 

CDP

Documento 

Vigencia Futura 

Aprobada

CONTRATO

SOLICITUD DE CDP

CDP

SOLICITUD DE 

VIGENCIAS FUTURAS

AUTORIZACIÓN DE 

VIGENCIAS FUTURAS

VIGENCIA FUTURA 

ASIGNADA

COMPROMISO

COMPROMISO DE 

VIGENCIAS FUTURAS



Detalle del ítem de 

Afectación de Gasto

ESTRUCTURA DE LOS DOCUMENTOS DEL MACROPROCESO GASTOS



ESTRUCTURA DE LOS DOCUMENTOS DEL MACROPROCESO GASTOS

Dependencia de Afectación de 

GASTOS

Vista por área interna de la Unidad o 

Subunidad Ejecutora

Posición del Catálogo de 

GASTOS

Rubro de Presupuesto (Código y 

Descripción)

Fuente de Financiación Nación / Propios

Recurso Presupuestal 10,11,14 etc

Situación de Fondos Con / Sin

Valor Por cada ítem de afectación de GASTOS

CDP, COMP, OBLIGADO, ORDENADO 

PAGO, PAGADO, REINTEGRO



CADENA PRESUPUESTAL

SOLICITUD DE CDP



CADENA PRESUPUESTAL

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL



CADENA PRESUPUESTAL
COMPROMISO PRESUPUESTAL



CADENA PRESUPUESTAL

VIGENCIAS FUTURAS



CADENA PRESUPUESTAL
VIGENCIAS FUTURAS



ASPECTOS RELEVANTES EN LA GESTION 

DE VIGENCIAS FUTURAS

• Una autorización de VF debe ser utilizada en el año en el cual fue aprobada.

Decreto 1068, Artículo 2.8.1.7.1.10. Caducidad de las vigencias futuras. Los

cupos anuales autorizados para asumir compromisos de vigencias futuras no

utilizados a 31 de diciembre de cada año caducan sin excepción. En

consecuencia, los órganos deberán reportar a la Dirección General del

Presupuesto Nacional antes del 31de enero de cada año la utilización de los

cupos autorizados

• Una autorización de VF se entiende utilizada cuando tiene registrados compromisos

de VF.



ASPECTOS RELEVANTES EN LA GESTION 

DE VIGENCIAS FUTURAS

• En periodo de transición no se pueden registrar solicitudes ni autorizaciones VF.

• Solo se pueden reducir compromisos de VF cuando tiene años futuros mayores al

actual.

• Solo se pueden adicionar compromisos de VF, con autorizaciones aprobadas en el

año actual.

• En periodo de transición se puede crear asignaciones de VF y compromisos de VF.



CIERRE PRESUPUESTAL

Con el cierre de cada vigencia fiscal, de acuerdo a la gestión registrada por cada

Unidad Ejecutora o Sub Unidad, se debe constituir el rezago presupuestal que será

ejecutado en la siguiente vigencia.

El primer día hábil de cada vigencia fiscal, dentro del aplicativo SIIF NACION 2, la

administración SIIF, genera un proceso de cierre provisional, en el cual se constituyen

los topes de rezago, que corresponde a tener un total por Rubro presupuestal a nivel

de decreto por Unidad Ejecutora y Sub unidad, de todos los compromisos registrados a

31 de diciembre de cada año con saldo por obligar y de todas las obligaciones con

saldo por pagar.



CIERRE PRESUPUESTAL

Cada Unidad Ejecutora o Sub Unidad, para poder iniciar la gestión del rezago

presupuestal debe efectuar el traslado de los compromisos con saldo por obligar y las

obligaciones con saldo por pagar, en el traslado el sistema controlará que no se

puedan trasladar mas documentos de los que soporta el tope de rezago constituido

con el cierre definitivo.



CONSTITUCION DE REZAGO

Con el cierre definitivo se entiende constituido el rezago, para iniciar la ejecución el

usuario debe trasladar todos los compromiso que quedaron con saldo por obligar.

La transacción es:



TRASLADO DE COMPROMISOS DE VIGENCIAS FUTURAS

Al inicio de cada vigencia fiscal, los primeros registros que se realizan son los

compromisos para afectar el presupuesto de la vigencia fiscal que comienza, con los

compromisos de vigencias futuras que se registraron en el año anterior o anteriores,

donde el año futuro es el año que inicia.

Para facilitar estos registros, el SIIF cuenta con una transacción que se llama traslado

de vigencias futuras; con esta transacción el sistema de forma automática registra una

Sol de CDP, un CDP y un COMPROMISO con los datos registrado en el traslado.

La transacción es:



TRASLADO DE COMPROMISOS DE VIGENCIAS FUTURAS



CAJA MENOR

CDP de Gasto

RESOLUCION DE 

CONSTITUCION CAJA MENOR

REGISTRO DE CREACION CAJA 

MENOR

EPG/ Gestión caja menor/Crear

(Tercero, Cuenta, Póliza)

SOLICITUD DE CDP

(Marca de caja menor)

Documento 

Solicitud de CDP

Documento 

CDP

Resolución 

Apertura 

Caja

Menor

COMPROMISO

Atributo línea pago 

Documento 

Registro 

Presupuestal 

del

Compromiso



CUENTA POR PAGAR

OBLIGACION

(No contabiliza)

ORDEN PAGO PRESUPUESTAL

Documento 

Obligación

Presupuestal

Documento 

de 

Reintegro de

Gastos

Documento 

Cuenta por

Pagar

Documento 

de  Orden 

Pago de

Gastos

PERFIL CENTRAL CUENTAS-CONTABLE  / PAGADOR
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REPORTES BÁSICOS

REPORTES PARÁMETROS

REPORTES POR DOCUMENTOS

ORDENADORES DEL GASTO

RELACION DEPENDENCIAS DE BIENES-

GASTOS

SOLICITUD DE CDP

COMPROMISO VIGENCIAS FUTURAS

OBLIGACION PRESUPUESTAL

REINTEGRO PRESUPUESTAL

CUENTAS POR PAGAR

CDP

COMPROMISOS PRESUPUESTALES

ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL



REPORTES BÁSICOS

INFORMES EJECUCION PRESUPUESTAL

EJECUCION PRESUPUESTAL 

AGREGADA



CONSULTAS

CONSULTAS

CONSULTA LISTADO DE COMPROMISOS

CONSULTA LISTADO DE OBLIGACIONES

CONSULTA LISTADO ORDENES DE PAGO

CONSULTA  LISTADO DE CDP

CONSULTA EJECUCIÓN VIGENCIAS FUTURAS

CONSULTA LISTADO COMPROMISOS 

VIGENCIAS FUTURAS

CONSULTA LISTADO CAJAS MENORES



MUCHAS GRACIAS




